
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cinco,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro- de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) de un solar, sito en la avendia Perimetral, del mis
mo término municipal, a segregar de otro de mayor cabida, de 
tres mil metros cuadrados de superficie, que linda: Al Norte, 
con la avenida Perimetral, al Sur, Este y Oeste, con terrenos de 
propiedad municipal.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al folio cuarenta y tres, libro ciento treinta y siete, tomo sete
cientos dieciséis, finca número trece mil cuatrocientos sesen
ta y uno.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Artículo ^segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricul
tura para los servicios de Centro de Capacitación y Extensión 
Agraria, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto, 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Zaragoza o funcionario en quien 
deiegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9452 DECRETO 975/1975, de 17 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Azuaga (Badajoz) de un inmueble de 3.000 me
tros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de un Centro de Capaci
tación y Extensión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Azuaga (Badajoz) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de tres mil 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a 
la construcción de un Centro de Capacitación y Extensión 
Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro, de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Azuaga (Badajoz) de un 
solar de tres mil metros cuadrados de superficie, a segregar de 
otro de mayor cabida, sito en «El Palomar», del mismo término 
municipal, .que linda: Al. Norte, con la carretera nacional- 
cuatrocientos treinta y dos (Badajoz-Granada); al Sur, camino 
de-prolongación de la calle Teniente Coronel Priero Molina; al 
Este, traseras de edificios de la calle Chamizo; al Oeste, solares 
de propios del Ayuntamiento. .

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
con el número dieciocho mil novecientos sesenta y nueve, obran
te al folio treinta y nueve,-tomo mil ciento ochenta y echo, li
bro doscientos cuarenta y nueve. .

El inmueble donado sé destinará a la construcción de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá. incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito- a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricul
tura para los servicios de Centro de Capacitación y Extensión 
Agraria, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo

señor Delegado de Hacienda de Badajoz o funcionario en quien 
delegue para que, en nombre dé! Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco. ,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9453 DECRETO 976/1975, de 17 de abril, por el que se 
acuerda la enajenación directa de una finca urba
na, sita en término municipal de Montoro (Cór
doba), calle Cerrillo, número 4, en favor de su 
ocupante. 

Doña Rosario Cejudo Pulido ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana, sita en término municipal de Mon
tero- (Córdoba), calle Cerrillo, número cuatro, propiedad del 
Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha 
finca ha sido tasada en la cantidad de doce mil ciento sesenta 
pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la auto
rización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de lá Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de doña Rosario Cejudo Pulido, 
con domicilio en Montoro (Córdoba), calle Cerrillo, número cua
tro, de’ la finca, propiedad del Estado, que a continuación se 
describe: «Finca urbana, en término municipal de Montoro 
(Córdoba), calle Cerrillo, número cuatro, con una superficie dé 
cuarenta metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha, 
casa número dos, de Mateo Serrano García; izquierda, casa 
número seis, de Carlos Benítez Valverde, y fondo, casa de 
calle Cordoneros»! Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Montoro al tomo trescientos once, libro ciento ochenta y siete, 
folio sesenta y nueve, finca dos mil cincuenta y seis, inscrip
ción octava.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de doce mil ciento sesenta pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin
ce días, a partir de la notificación de la adjudicación por la 
Delegación de Hacienda de Córdoba, siendo también de cuenta 
del interesado todos los gastos origifTados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Córdoba para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO- FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9454 DECRETO 977/1975, de 17 de abril, por el que se 
acuerda la enajenación directa de una finca rús
tica, sita en término municipal de Bierge (Huesca), 
paraje Valmayor, en favor de su ocupante.

Don Manuel Bellosta PuértoIas_ha interesado la adquisición 
directa de una finca rústica, sita en término municipal de Bierge 
(Huesca), paraje «Valmayor», propiedad del Estado, de la que 
el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido ta
sada en la cantidad de nueve mil seiscientas. pesetas por los 
Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco,


